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RESOLUCIÓN 050-2026 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que​ el artículo 168 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 

administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de 
sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: (…) 2. La Función Judicial 
gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.”; 

 
Que​ el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La 

Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, 
funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”; 

 
Que​ el artículo 178 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador; así 

como, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial determinan que 
el Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 

 
Que​ el artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que al 

Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial. (…) 3. Dirigir los procesos de 
selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así como, su 
evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. (…) 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial.”; 

 
Que​ el artículo 40 del Código Orgánico de la Función Judicial, preceptúa: “1. Titulares: 

Aquellos que han sido nombrados y posesionados para desempeñar un cargo 
constante en el distributivo de sueldos de la Función Judicial, con duración 
indefinida o a periodo fijo. Las conjuezas y conjueces serán servidores titulares 
sujetos a los mismos requisitos, régimen disciplinario e inhabilidades que las 
juezas y jueces (...)”; 

 
Que​ el artículo 42 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina: “(...) Las 

servidoras y servidores de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, de 
acuerdo a la siguiente clasificación: / 1. Quienes prestan sus servicios como 
juezas y jueces pertenecen a la carrera judicial jurisdiccional (…)”; 

 
Que​ los artículos 72 y 73 del Código Orgánico de la Función Judicial, prevén sobre la 

declaración de los elegibles en los concursos de oposición y méritos y de aquellos 
que constarán y permanecerán en un banco de elegibles producto de los 
resultados de los concursos y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial, resultados que serán vinculantes para las autoridades, de 
acuerdo al estricto orden de calificación que hayan obtenido; 
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Que​ el artículo 75 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “(…) La 
persona ganadora se posesionará ante la autoridad nominadora o la que este 
delegue, en el término máximo de quince días contados desde la fecha del 
nombramiento. / En el caso de que la ganadora o el ganador del concurso de 
oposición y méritos no acepte el cargo o no tome posesión de este en el término 
previsto en el inciso anterior, la Unidad de Talento Humano declarará ganadora o 
ganador del concurso a la o el participante que haya obtenido el segundo mayor 
puntaje y así sucesivamente (…) El nombramiento caducará si la persona 
nombrada no se posesiona del cargo dentro de los plazos señalados en este 
artículo.”; 

 
Que​ el artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que al Pleno 

del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar (...) juezas y jueces de 
primer nivel (...) 10. Expedir, (…) reglamentos, manuales, instructivos o 
resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial 
(…)”; 

 
Que​ mediante Resolución 190-2021, de 19 de noviembre de 2021, publicada en el 

Cuarto Suplemento del Registro Oficial Nro. 585, de 25 de noviembre de 2021, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura, resolvió: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL DE 
GARANTÍAS PENALES ESPECIALIZADA PARA EL JUZGAMIENTO DE 
DELITOS RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO;Y, 
EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES ESPECIALIZADO PARA EL 
JUZGAMIENTO DE DELITOS RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN Y CRIMEN 
ORGANIZADO”; 

 
Que​ el Pleno del Consejo de la Judicatura mediante Resolución 280-2022, de 28 de 

noviembre de 2022, resolvió: “PROCLAMAR LOS RESULTADOS Y DECLARAR 
ELEGIBLES A LAS Y LOS CANDIDATOS A JUECES DE LAS DEPENDENCIAS 
JUDICIALES CON COMPETENCIA EN DELITOS RELACIONADOS CON 
CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”; 

 
Que​ el Pleno del Consejo de la Judicatura, a través de la Resolución 292-2022, de 03 

de diciembre de 2022, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 
214, de 21 de diciembre de 2022, resolvió: “REFORMAR PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN 288-2022 MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ CONFORMAR EL 
BANCO DE ELEGIBLES DE LAS Y LOS JUECES CON COMPETENCIA EN 
DELITOS RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”; 

 
Que​ el Pleno del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 173-2023, de 18 de 

octubre de 2023, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 432, 
de 08 de noviembre de 2023, resolvió: “REFORMAR LAS RESOLUCIONES 
190-2021 Y 061-2022; MEDIANTE LAS CUALES, EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA RESOLVIÓ CREAR LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 
ESPECIALIZADAS PARA EL JUZGAMIENTO DE DELITOS RELACIONADOS 
CON CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO, CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA”; 
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Que​ mediante Resolución 029-2026, de 18 de febrero de 2026, el Pleno del Consejo de 

la Judicatura, resolvió: “DESIGNAR AL MIEMBRO QUE PRESIDA EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL 
TITULAR E IMPEDIMENTO DE SU ALTERNA, EN APLICACIÓN DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 262 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN 
JUDICIAL”; estableciendo en su Artículo Único: “Designar al vocal magíster 
Damián Alberto Larco Guamán, para que presida el Pleno del Consejo de la 
Judicatura, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 262 del Código Orgánico de 
la Función Judicial.”; 
 

Que​ mediante Memorando Circular Nro. DP17-2026-0091-MC, de 06 de marzo de 
2026, la Dirección Provincial de Pichincha remitió a la Dirección General; y, a la 
Dirección Nacional de Talento Humano, el informe técnico para cubrir una vacante 
en el Tribunal de Garantías Penales Especializado para el Juzgamiento de Delitos 
Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado; 
 

Que​ mediante Memorando Nro. DP17-2026-0978-M, la Dirección Provincial de 
Pichincha, solicitó la validación de la certificación presupuestaria para cubrir la 
vacante de “JUEZ/A DE TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES”, contenida en el 
Memorando Nro. DP17-UPF-2026-0260-M, ambos de 06 de marzo de 2026, la 
cual fue revisada y validada por la Dirección Nacional Financiera, a través del 
Memorando Circular Nro. CJ-DNF-2026-0222-MC, de 06 de marzo de 2026; 
 

Que​ mediante Memorando Nro. CJ-DNDMCSJ-2026-0254-M, de 09 de marzo de 2026, 
la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial, remitió a la Dirección Nacional de Talento Humano, el dimensionamiento 
del Tribunal de Garantías Penales Especializado para el Juzgamiento de Delitos 
Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado con sede en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha; 
 

Que​ mediante Memorando Circular Nro. CJ-DNTH-2026-0211-MC, la Dirección 
Nacional de Talento Humano remitió a la Dirección General; y, a la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica, el Informe Técnico Nro. CJ-DNTH-SA-2026-197, 
ambos de 09 de marzo de 2026, para el: “NOMBRAMIENTO DE LA DRA. EDITH 
ELENA ARÉVALO CARLOSAMA, COMO JUEZA DEL TRIBUNAL DE 
GARANTÍAS PENALES ESPECIALIZADO PARA EL JUZGAMIENTO DE 
DELITOS RELACIONADOS CON CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO”, en 
el cual se verifica que la elegible para el cargo no presenta inhabilidad, ni 
impedimento legal para ejercer cargo público; 

 
Que​ el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando Nro. 

CJ-DG-2026-1661-M, de 19 de marzo de 2026, suscrito por la Dirección General, 
quien remitió el Memorando Circular Nro. CJ-DNTH-2026-0211-MC, que contiene 
el Informe Técnico Nro. CJ-DNTH-SA-2026-197, ambos de 09 de marzo de 2026, 
suscritos por la Dirección Nacional de Talento Humano; así como, el Memorando 
Nro. CJ-DNJ-2026-0267-M, de 10 de marzo de 2026, suscrito por la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el informe jurídico y el proyecto de 
resolución respectivo; y, 
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En ejercicio de sus atribuciones legales contenidas en el artículo 264, números 1 y 10 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, 
 

RESUELVE: 
 

NOMBRAR A LA JUEZA PARA EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES 
ESPECIALIZADO PARA EL JUZGAMIENTO DE DELITOS RELACIONADOS CON 

CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA 

 
Artículo Único.- Nombrar a la doctora Edith Elena Arévalo Carlosama, como Jueza del 
Tribunal de Garantías Penales Especializado para el Juzgamiento de Delitos 
Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado con sede en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Talento Humano la notificación de la 
presente Resolución a la Jueza designada, conforme a lo establecido en la ley. 
 
SEGUNDA.- La Jueza designada entrará en funciones de forma inmediata, una vez 
posesionada en su cargo. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta Resolución estará, en el ámbito de sus competencias, a 
cargo de la Dirección General, Dirección Nacional de Talento Humano, Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y, de la Dirección Provincial de 
Pichincha del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la página web institucional. 
 
Notifíquese, publíquese en la página web y cúmplase. 
 
Dada en la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

Mgs. Damián Alberto Larco Guamán 
Presidente del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 
    Mgs. Magaly Camila Ruiz Cajas​            ​             Ms. Alfredo Juvenal Cuadros Añazco 
Vocal del Consejo de la Judicatura                         Vocal del Consejo de la Judicatura 
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Dr. Fabián Plinio Fabara Gallardo 
Vocal del Consejo de la Judicatura 

 
CERTIFICO: que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en la Sesión Extraordinaria Nro. 
034-2026, aprobó esta Resolución por unanimidad de los presentes, el veinte de marzo 
de dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

Mgs. Marco Antonio Cárdenas Chum 
Secretario General 

del Consejo de la Judicatura 
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